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ACTA No. 095
SESION ORDINARIA

En el Municipio de Yumbo – Valle del Cauca, siendo a las 8:30 horas, del veinte y cinco (25) de
junio de dos mil catorce (2014) – se reunió el Concejo Municipal de Yumbo – Valle del Cauca –
para realizar junta ordinaria del segundo periodo del año 2014. La presidio el Concejal JORGE
ELIECER VALENCIA MONTENEGRO. La Secretaria General la Sra. GUILLERMINA BECERRA
CAICEDO, las funciones de Técnico las desempeñó el señor OCTAVIO RODRIGUEZ CARDONA,
para verificación del quórum se llamó a lista y contestaron los siguientes Concejales:

1) ACOSTA RAMIREZ ALBEIRO
2) CARDONA SEPULVEDA ANCIZAR
3) DOMINGUEZ LOZADA ARTURO
4) GUEVARA SANCHEZ ADOLFO
5) KARDUSS VALOYES GABRIEL
6) NIETO ZARATE SOLANYEL
7) PARRA ZULUAGA DIEGO
8) POLANCO BARRIENTOS ARMANDO ALIRIO
9) RUIZ GARCIA EDGAR ALEXANDER
10) SANCHEZ VALDES WILLIAM
11) SANTAMARIA PERDOMO JHON JAIRO
12) URIBE LOZANO OSCAR ENRIQUE
13) VALENCIA MONTENEGRO JORGE ELIECER
14) VASQUEZ HUMBERTO
15) VILLA LUNA CARLOS ARTURO

Con quórum reglamentario y decisorio a la vez, se leyó el orden del día, el cual estaba
preestablecido así:

1.- Llamada a lista
2.- Himno oficial de la República de Colombia
3.- lectura y aprobación del acta No 094 del 24 de junio de 2014.
4.- Proyectos de Acuerdo para segundo debate con informe de comisión
5.- Proposiciones
6.- Resoluciones, comunicaciones y varios
7.- Himno oficial del Municipio de Yumbo

Leído y puesto en consideración el orden del día, es aprobado, su desarrollo:

1.- Llamada a lista, punto evacuado.
2.- Himno oficial de la república de Colombia, se emitieron las notas del himno nacional.
3.- lectura y aprobación del acta No 094 del 24 de junio de 2014. Leída y puesta en

consideración es aprobada.
4.- Proyectos de Acuerdo para segundo debate con informe de comisión. Si hay sobre la

mesa. El presidente solicita dar lectura al informe de comisión, la Secretaría da lectura
textual al informe Comisión del Proyecto de Acuerdo No. 014 “POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2014 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. El
presidente solicita dar lectura a la ponencia. La Secretaría da lectura textual a la ponencia
del Proyecto de Acuerdo No. 014 “POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO PARA LA
VIGENCIA FISCAL 2014 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” de fecha junio 24 de
2014 firmada por el Concejal ponente Diego Parra. Leída y puesta en consideración la
secretaria informa que es aprobada. El presidente pregunta de cuantos artículos se
compone el proyecto de acuerdo. La secretaria informa que son cuatro artículos. El
presidente solicita dar lectura al artículo primero. La Secretaría da lectura textual al artículo
primero. Leído y puesto en consideración la secretaria informa es aprobado. El presidente
solicita dar lectura al artículo segundo. La Secretaría da lectura textual al artículo segundo,
leído y puesto en consideración la secretaria informa que es aprobado. El presidente
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solicita dar lectura al artículo tercero. La Secretaría da lectura textual al artículo tercero,
leído y puesto en consideración la secretaria informa que es aprobado. El presidente
solicita dar lectura al artículo cuarto. La Secretaría da lectura textual al artículo cuarto, leído
y puesto en consideración la secretaria informa que es aprobado.  El presidente solicita
leer el título, la Secretaría da  lectura textual al título así. “POR MEDIO DEL CUAL SE
MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL MUNICIPIO DE YUMBO
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2014 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. Leído y
puesto en consideración la secretaria informa que es aprobado, el presidente solicita dar
lectura al preámbulo, leído y puesto en consideración la secretaria informa que es
aprobado. El presidente dice en consideración título preámbulo y articulado. La secretaria
informa que es aprobado. El presidente dice: quiere la honorable corporación que este
acuerdo sea acto administrativo municipal. La secretaria informa que es aprobado. El
presidente dice: envíese al despacho del señor alcalde para su respectiva sanción.

5.- Proposiciones. No hay sobre la mesa.
6.- Resoluciones, comunicaciones y varios. Resoluciones, no hay sobre la mesa.

Comunicaciones, No hay sobre la mesa. Varios, no hay ciudadanos inscritos. Solicita el
uso de la palabra el Concejal Adolfo Guevara y dice: la secretaria me hace llegar el oficio
100 24.450 suscrito el 26 de septiembre de 2013 dirigido al doctor Didier Orlando Upegui
director territorial de gestión ambiental regional suroccidente CVC en ella le trascribe una
proposición que fue aprobada por todos los Concejales del 24 de septiembre donde la
proposición dice lo siguiente  Solicitarle al ingeniero Didier Orlando Upegui Nieva, Director
DAR sur occidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, para
que nos informe y además lleve a cabo una inspección ocular a todas  las obras de
captación de aguas de los sistemas de acueducto rurales de los corregimientos del
municipio de Yumbo. Así como también, informarnos de manera detallada la relación de las
concesiones de agua entregadas por la CVC; el aforo correspondiente y el número de
usuarios de cada uno de los sistemas de agua Informarnos con la inspección ocular
correspondiente, el número real de usuarios de cada uno de los sistemas de acueducto y
confrontarlo con lo escrito en la resolución de concesión del sistema en particular”, esto
con el fin de solicitarle a la Secretaría General y de servicios públicos lleve a cabo el acto
administrativo congelando las matrículas de agua de los diferentes sistemas de acueducto
rural debido a los diferentes problemas territoriales y espaciales que se presentan haya por
la poca oferta hídrica no solamente por el calentamiento global sino por el mal manejo del
uso del agua en estos sectores y con base en esto vamos a demostrar que las
concesiones de agua que otorgó la CVC a cada uno de los sistemas no son las reales
actualmente que ha sido vulnerados por los diferentes sistemas debido a la urbanización
desmedida y sin planeación del campo pero aquí estamos aprobando Proposiciones que
se están quedando en letra muerta, no es posible que el día 27 de septiembre fue recibido
por la CVC y este es el momento es que ni siquiera nos han contestado, en ese sentido
solicito señor Presidente que a través de la Secretaría le compulsemos copia a la
personería y le solicitemos si es posible que nos coadyuve con una acción de tutela por el
derecho a la información más aún cuando este documento es un derecho de petición
consagrado en el artículo  23, es un derecho fundamental que ha sido vulnerado para esta
corporación, de esa manera pues  exigirle a través de la Personería el cumplimiento de
esta solicitud más aún cuando han tenido vamos para un año sin contestarnos este oficio.
El presidente dice: secretaria por favor para la solicitud del Concejal Adolfo Guevara se
realice el respectivo trámite, enviando las palabras que él mismo ha dicho ante la
Personería municipal. Tiene el uso la palabra el Concejal Carlos Villa y dice: yo iría más
lejos y sería elevar una queja nombre de la corporación ante la Procuraduría Ambiental y
Agraria para que sientan que nosotros no estamos pintados en la pared, eso le va a dar un
proceso disciplinario el funcionario que no tuvo la amabilidad de contestar ese derecho de
petición que se hizo por parte del honorable Concejo, la CVC el año pasado se pudo haber
llevado de sobretasa ambiental cerca de 2000 millones de pesos, es bueno que le
hagamos claridad a la queja que se le dé a la Procuraduría ambiental y Agraria y a pesar
de que ellos se llevan oneroso recursos de aquí no se preocupan por el medio ambiente
del municipio y se dedican a dar por no contestar un oficio ahora que será en el terreno la
falta de cuidado del medio ambiente por parte de la CVC razón tenía alguien alguna vez
cuando dijo que había que eliminar todas estas corporaciones y darles una nueva vida
porque prácticamente lo único que se estaban dedicando estas corporaciones era a
gastarse el presupuesto que les llegaba, buena publicidad tiene la CVC pero cuando uno
mira el cuidado que debe de hacer en realidad por el medio ambiente se quedaron cortos,



Honorable Concejo Municipal de Yumbo
Nit. 805.009.462-0

100-02

Página 3 de 3

Página 3 de 3

Ejerciendo el Control Político con Calidad
Calle 5 No 4-40 Módulo Uno CAMY - Teléfonos: 669 37 42 - 669 50 08 Telefax: 669 93 39

www.ConcejoYumbo.gov.co – ConcejoYumbo@gmail.com

no hay que decir que no hacen cosas, las hacen pero de un 100% están cumpliendo en un
30 o 40%. El presidente dice: Plenamente de acuerdo con esto honorable Concejal Adolfo
Guevara, enviemos a la Procuraduría ambiental y Agraria para que este tema se toque en
ese sentido. Tiene el uso de la palabra el Concejal Armando Polanco y dice: para
manifestar con la vivencia del mundial de futbol y las medidas que ha tomado la
administración municipal frente al juego de la semana pasada se pudo observar que se
presentaron cero pacientes de tránsito en el municipio de Yumbo en conparación con la
accidentalidad del partido anterior que fueron ocho pacientes, pero al mismo tiempo
debemos criticar los desmanes de algunas personas que hicieron con los centros
comerciales principalmente el supermercado Belalcazar donde se llevaron los carritos de
mercar y que la administración tome medidas para el próximo sábado que es un evento
importante de la selección Colombia. El presidente dice: compulsar copia de la
preocupación que tenemos los Concejales frente las medidas que se deben de tomar para
evitar cualquier tipo de desmanes, para que enviemos esta información a la Secretaría
General del alcalde municipal.

7.- Himno oficial al Municipio de Yumbo.- Se ordena la emisión de las notas del Himno al
Municipio de Yumbo, siendo las 09:10 horas, el señor Presidente ordeno levantar y cerrar
la sesión, no sin antes haber citado para el día 26 de junio  del 2014, a partir de las 08:00
horas.

JORGE E. VALENCIA MONTENEGRO GUILLERMINA BECERRA CAICEDO
Presidente Secretaria General


